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GOBIERNO DE PROVINCIA.
ZARAGOZA.

Núm. 391.
Circular núm. 160.

De Real orden comunicada por el Ministerio de la Go
bernación del Remo, con fecha 23 del corriente, se me 
remile la Gacela oficial del mismo día que contiene el plie
go de condiciones para la nueva subasta del suministro 
parcial y general de los presidios, cago tenor es el si—
guíenle.

Dirección de Corrección.
Como consecuencia de la subasta celebrada el día 

22 de Abril próximo pasado para el suministro de los 
presidios del reiuo, se adjudicó por Real orden de 
11) del actual el remate á favor del mejor postor, 
previniéndole que de no cumplir la obligación con
traida perdería los doscientos mil reales depositados; 
y habiendo manifestado el mismo la imposibilidad de 
otorgar la escritura correspondiente, ni llevar á efec
to el suministro por las razones que alegó en el ac
to de la subasta y después de ella; ha dispuesto S. M. 
se proceda á otra nueva en los términos siguientes:

Pliego de condiciones aprobado por S. M.,bajo las cua
les se saca á pública subasta el suministro de los pre
sidios de Badajoz t Barcelona, Burgos, Cartajena, Ceu
ta, Cvruüa, Granada, Madrid, Sevilla, 1 oledo, l a- 
tencia, Valladolid, Zaragoza, sus d stacamentos, el de 
Palma de Mallorca, g los presidios de las carreteras 
de Motril, las Cabrillas y Vigo. ,
1 .a La contrata empozará á regir desde el día 1. ® de 

Agosto de 1831, y terminará en fin de Julio de 1831.
2 .a El contratista estará obligado á suministrar 

diariamente por brigadas, ó según acuerdo de la jun
ta económica respectiva, las raciones de pan. rancho^ 
combustible y asistencia de enfermería en la parle 
de alimento y medicina, á lodos los confinados de 
cada presidio, y á los pertenecientes á destacamen
tos qtic de él procedan, no siendo de abono lasque 
entregue sin papeleta de pedido, intervenida por el 
Comisario de revistas.

3 .a La ración se compondrá de las especies y can
tidades sigüienlesi

/Una y media libra de pan de á

I.uncá. 
31 arles. 
Jueves. 
Sábado.

M iVr coles.
3 irrñes.

munición. I
Cuatro onzas de garbanzos. I
Seis id. de judias ó habas. \Por plaza
Ocho id. de patatas. i
Doce adarmes de aceite. 1
Una libra de b ña.

Do mingo. <

Dos y media id. de sal. ) Por cada 
Una id. de pimentón. > 109 plazas. 
Doce cabezas de ajo. . .)

C Cuatro onzas de garbanzos.
) Cuatro id. de judías ó habas.
. Cuatro id. de arroz ó fideos.
/ pao, aceite, leña, sal, pimentón y ajos 

como en los demas dias.
rSeis onzas de garbanzos ó judias.
) Cuatro id. de arroz ó fideos.
\ Doce adarmes de manteca ó tocino.
/ Pan, leña, sal, pimentón y ajos como en 

los demas dias.

En los meses en que no haya patatas se sustitui
rán las ocho onzas con dos de garbanzos, judias ó habas..

Se considera como parte de estas raciones una luz 
para cada veinte plazas de la luerza exisleute, man
tenida con cuatro onzas diarias de aceite; el pan y 
leña que concede el art. 104 de la ordenanza á 
loa capataces de los presidios de las carreteras de Mo
tril, las Cabrillas y Vigo, y la sopa matutina' que se 
dá á los confinados de las mismas en los días de 
trabajo, consiste en cinco libras de pan. ocho onzas 
de aceite, tres idem de pimentón, cuatro ídem de 
sal, dos cabezas de ajos por cada veinte plazas.

El alimento y medicinas para los enfermos , asi 
como el combustible necesario pata el condimento 
ó preparación, se suiriinistrará por el contratista en 
los términos que prescribe el recetario unido al re
glamento de enfermerías de 5 de Setiembre de 18í4¿ 
y según los pedidos que haga el facultativo, debien
do considerarse comprendidas en las medicinas las le
ches y sanguijuelas que el mismo-recelare.

4 .a Al fijar el proponente el precio de cada ra
ción tendrá en cuenta que están comprendidos en 
ella todos los artículos anteriormente mencionados; 
y que no se hará abono alguno por separado.

5 .a Para presentarse como licitador en la subas
ta ha de hacerse préviamenté un depótito de veinte 
mil reales en metálico ó sesenta mil en títulos de 
la deuda consolidada del 3 por 100 si la proposi
ción se limita á un solo presidio, y de doscientos 
mil reales en metálico, ó seiscientos mil en los ex
presados títulos, si los comprende todos. ,

6 .a Los indicados depósitos se harán en Madrid 
en la Pagaduría de este Ministerio, y en las provin
cias en las depositarías de sus Gobiernos, retirándo
los los interesados luego de terminado al acto del re
mate, á excepción de los que correspondan á la me
jor proposición parcial y general, á juicio del presi
dente, que se retendrán hasta la adjudicación en vir
tud de Real órdeh.

Los depósitos retenidos se devolverán inmediatamen
te á los licitadores á cuso favor no se haga la adju
dicación, continuando retenido el de aquel á quien se 
conceda hasta que justifique haber prestado la fianza 
de que trata la condición que sigue;

7 .a El contratista ha de mantener constantemen
te por vía de fianza un repuesto suficiente al suminis
tro de dos meses, bien acondicionado, de buena cali
dad y á satisfacción de la Junta económica. Para ello 
se le ficilitará en el mismo establecimiento, si hubie
se disposición, el correspondiente almacén, siendo de 
cuenta del contratista la preparación del local. Si fue
re mas conveniente al contratista prestar la fianza en 
metálico, se limitará entonces el repuesto de víveres 
á las cantidades necesarias para el suministro de 15 
dias, y el importe del correspondiente al mes y medio 
se depositará en la caja dé fondos del establecimiento.

8 .a Estará obligado el contratista á hacer la en
trega de las raciones dentro del mismo presidio, tan
to para la fuerza de este, como para la do los desta
camentos dependientes del mismo que no lleguen á 80 
plazas. Si la fuerza de cada uno de dichos destacamen
tos fuere mayor, será de cuenta del contratista el tras
porte de especies ó el establecimiento de factorías en 
los puntos que aquellos ocupen.

9 .a Si se quejasen los perceptores de la mala ca
lidad de cualquiera de las especies que suministre, ha
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rá reconocerlas Lí Junta económica por peritos, cines 
di-rcchos satisfará <4 establecimiento en el caso de ser 
declaradas admisibles-, y el contratista si resultan en 
efecto de mala calidad.

10 .a Si por disposición del Gobierno se suprimiere - 
algún presidio, se considerará remedo de él finali
zada la contrata desde el dia que el mayor nú ñero de 
confinados marche para otros puntos. *

lia El contratista no tendrá derecho á exigir re
sarcimiento de perjuicios mas que en el caso impre
visto de fuego ó ruina del establecimiento.

12 a En los presidios que no tienen enfermería ge 
rebajarán hasta establecerla cuatro maravedís por ra
ción, é igual descuento se hará por los confinados cu 
destacamentos.

1.3 a Las proposiciones so harán en pliegos cerra
dos y se entregaran con media hora de anticipación 
al acto de! remate. Para extenderlas se observará la 
fórmula siguiente:

«Me conformo en hacer el suministro del presidio 
ó c! de lodos los presidios del Rei

no bajo las condiciones expresadas en el pliego for
mulado por la Dirección de Corrección y aprobado por 
S. M. por el precio de * maravedís
cada ración, y para asegurar esta proposición pre
sento la certificación que acredita haber hecho el de
pósito que se exige en la condición o a»

1 La 1 oda proposición que no se halle redactada en 
estos términos, que no vaya acompañada del docu
mento que acredite el depósito previo, ó que con
tenga cláusulas condicionales ó exclusivas, será decla
rada nula, ó como no hecha para el acto del remate. 
En la certificación del depósito deberá omitirse el nom
bre del proponenle, suslitujéndolo con el lema de la 
proposición.

13 .a Podrán hacerse proposiciones , bien para el 
suministro de un presidio determinado-, ó bien para 
todos ellos; pero han de presentarse con distinción las 
parciales de la general, en el concepto de que la su
basta no comprende ks menores de Africa ni el de 
Santa Cruz de Tenerife. <

16 a Si algún licitador hiciera proposición parcial 
y general, no tendrá necesidad de presentar mas fian
za que la fijada para sostener la segunda.

17 .a A las proposiciones acompañará con sepa
ración otro pliego cerrado que contenga solo la firma 
y domicilio del proponenle y el mismo lema de la 
proposición.

18 a La subasta se verificará simultáneamente cti 
Madrid y en las capitales de las provincias donde exis
ten los presidos el 21) de Junio próximo! en Madrid 
á la una de dicho dia en el local que ocupa el Mi
nisterio de la Gobernación del Reino ante el Director 
que suscribe, asistido del de Contabilidad especial del 
mismo Ministerio, del Vicepresidente de! Consejo pro
vincial, del Alcalde-Corregidor ó del que haga sus 
veces, y del Oficial del negociado de presidios; v en 
las citadas capitales ante los Gobernadores , asi/lidcs 
del Vicepresidente del Consejo provincial y del Al
calde ó del que haga sus veces. Se procederá á l i lec
tura del presente pliego, y en seguida á la de los que 
contengan las proposiciones presentadas, reservamh) e! 
nombre de los proponentes. Si hubiere dos-ó mas pro
posiciones iguales se abrirá licitación por espacio de 
quince minutos entre los interesados en ellas.

Declarado por el Director de Corrección ó por kn 
Gobernadores cuales sean los mejores postores para la 
subasta parcial y general, retirarán los demas sus 
depósitos y los pliegos que contengan los nombres y 
domicilios; v una vez hecha de este modo la adju- 
caeion provisional del remate, no se admitirá propo
sición alguna sobre mejora de! precio. En el correo 
inmediato á dicha subasta dará el Gobernador cuen
ta de todo lo actuado á la Dirección de Corrección, 
«on copia del acta, en que se insertarán literalmen

te los recibos de los depósitos y remisión do las pro
posiciones originales que se hubieren hecho, á fin de 
que elevando todo á conocimiento de S. M. recai
ga Real resolución, sin cuyo requisito el remate no 
producirá efecto.

19 a El importe de las raciones que suministre el 
Contratista se abonará mensuabnente en virtud de li
bramientos expedidos por la Dirección de Contabili
dad especial de este Ministerio, previa liquidación 
que ha de formarle la Junta económica respectiva , 
y en su nombre el Comisario, á cuyo fin presen
tará para el dia 4 -de cada mes relación del sumi
nistro practicado en el anterior, documentada con 
las papeletas de pedidos hechos en los términos que 
p-esciibe 1a Condición 2.a; y después de confronta
da con la revista del mes a que se refiera se unie
ra a la carpeta de suministro de la relación de lo 
devengado, consignando la conformidad el contratis
ta para que en su vista expida la Dirección do Con
tabilidad el oportuno libramiento.

2O1. El contratista perderá la fianza si no cumple 
con la obligación contraída.

21 a En el Caso de que por no satisfacerse 
las respectivas consignaciones quedare en descubier
to el abono del suministro durante dos meses, ten- 
xírá derecho el contratista á solicitar la rescisión de 
esta contrata.

22a. Fma'mente, será de cuenta del contratista 
el importe de la escritura, papel sell ido y dos co
pias p ira I. s Direcciones de Corrección y Contabilidad 
especial.

Madrid 2i de Mayo de 1831.—-El Director, Car
los de Empinóla.

Lo que Se insería én el líolelin oficial para conoció 
miento de páMito, advirtiendo que Conforme á lo dispues
to en la c.ndicioii 18, tendrá efecto la subasta en este Go
bierno de provincia, á la una del expresado dia 20 del 
prójimo mes de Junio, con las formalidades que en aque
lla se preserUnen. Zaragoza 2 3 de Mago de Y^ól.—José 
Alaría de Girpert.

Kdm. 392.
Circular níun 161.

Cbahdo me dirigí en circular de 10 de Enero úl
timo inserta en el Bidetin oficial núm. 6 á los Ayun
tamientos deudores del 1 iqmrsto establecido en ca¡ne3 
con destino á I i construcción de lacarreb ri de Navarra" 
me prometí se prest nian desde luego á cumplir con el pa
go de lo que tenían en ddscubieilo: mas sin embar
go lejos de corresponder á mis deseos veo con sen
timiento que resultan aun sin satisfacer las cantida
des que expresa la relación que sigue, peilenecien- 
tes á los años que la misma contiene. Si bien por és
ta falta se han hecho acreedores los morosos á quo 
desde luego dispusiera el apremio con que se hallan 
conminados sin contemplación de ninguna clase, no 
obstante, siempre, opuesto á usar de medidas de rigor; 
espero que convencidas las corporaciones municipales 
de lo gravoso <|Ue debe serles el sufrir aquella cor
rección por un crédito tan insignificante, cuidarán den
tro del fatal plazo ríe diez dias de satisfacer en es
ta Depositaría las cantidades que resultan adeudan
do por dicho concepto; en la inteligencia que de
berán tener entendido que finado dicho término y 
sin proceder otro aviso expediré comisión de apre
mio á expensas de los que continúen desobedientes 
;1 k voz de mi autoridad. Zaragoza 31 de Mayo de 
1831.—José .María de Gisnert.

Partido de Ateca.
Aniñon, año tSso, rs. -26 mrs, 
Bubiercs, arios 18^8, rs. 17 mrs., 1849,' 353 

rs. 18 iftrs, 18^0/ rs. 18 mrs.
Carenan, año ¡850, 48.
Cistcjon de las Arma<, año r 8^0, íS. 17 mrs. 
Cetina, tño /8)f, 151 rs.
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a
Enibid de Ariza, año 1850, 49 rJ.
Goioi-j ano 98 te;
Jarabaj año iSjo, 12 rs. i(ímrS¡
Moros; año i8jnj dyS rs.
Muévalos, año 18) o; 189 rs.
Oseja; año iSj o , 24 rs. 1 6 mrS.
Sisamon; año 1 8^0, ^6 r$.
Tdttijo; año /85o, 607 rs. 18 mrs;
V illarroya de la Sierra, año 1850, 5 jo ri. /3 ttirS. 

Partido de Béltfiite.
Aguilon; año 18)0,- roo rs;
Almochuei,- año 1S50; aj rS.
Azuara, año f8$o, j j o rs: 
Belchite, año r8jo; «550 rs.
Codo, año /85o; 1/8 re.
Fuendetodos, año /8;n,- 200 ré.
Herrera, año 185^, 461 rs.
Lécera, año z 85 195 ft.
Moneva, años 1849, 200 rs.; i8jo; 20d tt¿ 
Moyuela, año I049, 94 rs.
Villar de los Navarro», año /Sjo, 4do tS=

, Partido de Borja.
Binmbre, año 18jo, 50 rs;
Borja, año r8jO; 17jo rs.
Calcena, año 1850, f jo rs.
E uendejalon, año 1850, 28/ rs.
Lticenl, año i8jo, 68 rs.
Novillas, año /85o, 12^ rs.
Pozuelo, año i8jo, 2 jo tí.
Trasobares, año /85o, 50 rs.

Partido de CdldtíTyuíi.
Aldchue'á de Toved, año /8jo, 20 r$i
Aluendá, año 1850, jo rs.
El Frasno, año 'fijo, jró rs.
Embid dé la Ribera; año 1850, too r5¿ 
1 tueca, año i 8 j o, ^2 j rs.
Maluenda, año ifijo, jjo rs.
Morara de Giloca, año i fijo, áoo rs.
Munébreg», año ifijo, 125 rs.
O vé , año /8p, 200 rs. -
Orem, año 18jO, rio rs.
Santa Cruz de Toved, año 18jo, 170 r$a 
Satinan, año 1 8jo, tjo rs.
Veli la de Giloca, año /85o, 7 f rs. 
yillanueta de Jalón, año ifijo, 20 rs.
Viver de la Sierra, año /fijo, too rs»
Viver de Vicor. año tSjo, 20 rs.

Partido dé Paspe.
Escatron, año t^jr, 489 rs.
Fabara, años 1S48; rs , 1S49, J^o rs.
Maella, años 184^, 1216 rs. 17' mrs., 1S47, ríftfrs 

i/mrs , 1848, I 2’^rs. i/mrs , /85o, iziórs. /8 itts 
Partido de Daroca.

Aguaron, año 1 fijo, 462 rs.
BalconcHin, año \8^0, 15 rs.
Cariñena, año f8jo, J500 rs.
Codos, año iSjn, 2jo rt. 
l)aroc!í, ano ifijo, rs.
Fombuena, año /8jo, 1 j rs.
Tanga, ano 18je, 43 rs.
Mara, año f8jo, 37 rs.
Miedes, año \8^o, tjó rs.
Paniza, anos .847, ,415 rs , 1846, 824 rs, 1S47, 

i6jo rs , 1819, 8íj rs , 1850^ 1650 rs.
fianted , año 18 j o, 20 rs.
Torralva de los Fr:ile», riño i8jo, jo rS. 
Villarroya del Campo, año 1850, rs, 
\ istabella, año 185^, 30 rs.

Partido de Eje a.
Asín, año ifijo, 70 rs.
Ejea, años 18^7, 17510 rs , 1848,4^7 rs. /6 mrs., 

í/jo rs.

El Trago, años 184^, too rs , z85o, 50 rs. 
La Casta, año 1850, 10 rs.
Las Pedrosas, año 1850, 45 rs. .
Paule»; año 1^50, 40 rs.
Pradill?, año 1 8jo, 58 rs.
Santa Eulalia de Gallego, año i8jo, jo rs;

Partido de La /dniunia
Almonacid de ¡a Sierra, sno 1850, 388 rs. 
Barbóles, año z8jo, 8j rs.
Berbedel, año 18jo, 58 rs.
Calatoran, añoiSjd, tooo r$.
Epila, año 1 8jo, 478 rs.
Muel, año r8jo, 282 rs. 18 mrs.
Morata de Jalón, ano 18jo, jyj rs;
Oitura, año 1850, 25 rs.
Pedrola, año 18jo, 412 rí,
Lécera; año ifijc; 30 rs.
Pleitos, año /8jo, 27 ti;
Riela, año 18jo, 550 rs.
Rueda de Jalón; año 18jO, toó rL
Salilla*, año t8jO; 95 rs.
U.rea de Jalón, año 18jo, 12 j rs.
Aguilar de Ebro, año 1850, j rs.
Aiforque, año 18jo, 47 rs. 16 mrsi
Bujaraloz, año 1850, 953 rs.
Farlece, año t8jo, 142 rs.
Fuentes de Ebro, año 1850, jor rs.
Gelsa, año iSjo, 477 rs.
La Almolda-, año /fijo, 286 ts.
Monegríllo) año :85o, 152 rs.
Osera, año z8jo, 84 rs. 16 mrs.
Pina, año i8jo-, 83J rs. 18 mrs.
Quinto, año 1850, 285 rs.
Villafranca de Ebro, año i8jo, jt ts;

. . Partido de Sos.
■«4so; año ;8jo, jó ri.
Bagues, año 1850, 30 r8.
Biel, año t8jo, 1 7 j rs.
E uencalderas, año 1850, 40 rs.
Gordun, años 1849, 4o rs » ^jO, 40 rS.
Gordue», año /8jo; to r$.
Isuerre; año 1848, 80 rs.
Longas, año t8jo; 90 rs.
Luesi?; años 1847, 5 5° ” > ^jo, jjo rL
Malpíca; año 1Sjó, 40 rs.
Miaño», año 18jo, 70 rs.
N .vardun, años 1849, 4o 40 rá,
Pintano, años 2^49, 6o rs., ¡Sjo, 120 rs.
Rueita; año t 8j o , rjors.
Sádava, año 1850, 8jo rs.
Salvatierra, años 1846, 2jo n , 1847, 1^0 ts •, 18483 

2^0 rs ; 1849, 25Ó r» ; z8jo 2jo rs. 3
Uncastillo; año i8jo, 82j rs.

_ Partido de Tarazond.
Aóori, año t8jo, 24 rs. -
Lituénigo; año 1850, 14 rs. 31 mrs;
Malón,- año /Sjo . 63 rs.
Novabas, año i8jo, 7i rs.
Tarazona; año /8jó, 1338 rs. 18 mrs;
Vierla»; año z8jo, 18 rs

Partido de Zaragoza.
El Burgo, año 1843?, 4n° r$
María, años 1849, 300 rs., l8jo, 500 rs.
Perdiguera, año /8>o, Z37 te
San Mateo,, año 18jo, tjo rs.
Torres de Berrellen, año i8jO, 300 rs,
Utebo, año i8jo, 210 rs.
Villamayor, año 18,0, 875 rs.
Villanueva de GAllego, año 1850, 81 n, 
Zuera, año /8jo, 7jo rs.
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^vm 303
Don Luciano de Ant*dandoJuez, de primera 

iusiancia interino del distrito del Pilar 
de Zaragoza y su partido.
Por el presente hayo saber: Que para llevar á efec

to una sentencia y cubrir las condenaciones que por 
ella se han impuesto, he acordado se proceda á la 
venta en publica subasta de los bienes siguientes.— , 
La tercera parte de una casa, sita en la plaza de los 
Carros de la villa de Zuera, señalada con el número 
seis, que confronta con las del capítulo eclesiástico 
de dicha villa y de Elias Ligornes, justipreciada dicha 
porción en IGO) rs.

Una porción de casa de la que sita en la calle de 
San Pedro de dicha villa, y confronta con las de Ma
riano López y viuda de Mariano Nogués, tasada en 
1000 rs.

Un campo llamado del Molino, de cabida de fa
nega y media de tierra, situado en la huerta de Zue
ra, confrontante con los de Juan Antonio Lanuza y 
Joaquín Bolea, justipreciado en 360 rs.

Otro campo situado en la Cruz cubierta, huerta y 
término de Zuera, de cabida de dos fanegas de tier
ra , confrontante con los de la viuda de 1). José Buiz 
y de Joaquín Bolea, lasado en 280 ra.

Otro campo en la Recüeja, huerta y término de la 
misma villa, de cabida dedos fanegas de tierra, con
frontante con los de Justo Fabra y Joaquín Bolea, 
lasado en 120 rs.

Giró campo silo en la partida del Conejar, huer
ta y término de Zuera, de cabida de tres fanegas de 
tierra, que confronta con bis de Timoteo Franéo y 
Joaquín Bolea, tasado en 180 rs. .

Lna viña en la mistna partida del Conejar, que con
fronta con las de Mariano Gasanueba y Joaquín Bo
lea, lasada en 240 rs.

Otra viña sita en el Tobo de la Borda, término 
de la misma villa, de cabida de una fanega, confron
tante con las de Manuel Salas y Domingo Palandren, 
lasada en 60 rs.

Y un campo en el soto del Lobo, huerta de di
cha villa, de cabida de cuatro fanegas de tierra, que 
confronta con ios de Mariano Conde, justipreciado en 
240 rs.

Para cuto acto he señalado las once de la mañana 
del miércoles once de Junio próximo en la audien
cia pública de este Juzgado, sita en la calle de San 
Gil núm, 86. Dado en Zaragoza á 30 de Mayo de 
18al —Luciano de Arredondo.—Por su mandado , 

wTomjs Rebudio y León.

Knm.. 394.
Otro. Por el presente hago saber: Que para lle

var á efecto una sentencia tengo acordado se pro
ceda á la venta en pública subasta de los bienes si
guientes.—Un campo en la partida del Gomero, tér
mino de Perdiguera, de cabida de cinco anegas ile 
tierra, que confronta con el de Domingo Viuues, ta
sado en 43 rs.

Otro campo en el monte de Eslerudas, partida del 
Pieoncillo del mismo pueblo, de cabida de un cahíz de 
tierra, justipreciado en 33 rs.

Otro campo en la partida de la Cruz de Rolis dd 
mismo pueblo, de cabida de cuatro cahíces de tier
ra, tasado en 240 rs.

Otro campo en las viñas del mismo pueblo, de ca
bida de un cahíz de tierra, que confronta con el de Ja
vier Arruga, tasado en 50 rs.

Otro campo en las Lañas, término del mismo pue
blo, de cabida de dos cahíces de tierra, que confrorí- 
fronta con el de Domingo Viñues, tasado en 120 rs.

. Otro campo en el monte de Esteruelas, partida de 
Pieoncillo del mismo pueblo, de cabida de un cahíz 
de tierra, lasado en 30 rs.

Otro campo en la partida del Prado de dicho pue

blo, de cabida de cuatro anegas de tierra, tasado en 
3 ) rs.

Otro campo en el camino de la Fuente de dicho 
pueblo de cabida de cuatro anegas de tierra, tasado 
en 31 rs.

Otro campo en las I.añas término de dicho pue
blo, de cabida de cinco anegas de tierra, que con
fronta con el de Pascual Ramón, lasado en 50 rs.

Otro campo en las viñas de dicho pueblo, de ca
bida de dos anegas de tierra, con cien cepas, tasado 
en 22 rs.

Y otro campo en el monte alio de dicho pueblo^ 
de cabida de un cahíz de tierra, tasado en 40 rs,

Para cuyo acto he señalado las once de la maña
na del miércoles once de Junio próximo en la au
diencia pública de este Juzgado calle de San Gil num. 
86. Dado en Zaragoza á 30 de Mayo de 1851.-*. 
Luciano de Arredondo.—Por su mandado, Tomas Re
budio y León.

PARLE NO OFICIAL.

En la carretera camino de Zaragoza á Ma
drid, se vende la Venta llamada del Caracol.» 
téimino de la villa de Epila, el que quiera 
hacer manda, se verá con los herederos de Juan 
Antonio Bdbiei y Teresa Gilaberle en dicha 
VÍlla> hasta el doce del mes de Junio.

Con la autorización del Excmo. Sr. Gobernador 
de esta provincia , se arrendará en pública subasía la 
carniceua del pueblo de Villafranca de Ebto , con 
las yerbas agregadas á la misma , en los dias 6’, 9 y 
/o de /unió, a las diez de su mañana. Los pactos 
para la subasta estarán de manifiesto en la se, retaiii 
del ayuntamiento hasta el último día que fi iará el 
arriendo.

Con la competente antoriíacion del Excmo. Sr. Go
bernador de la provincia, en ¡os días 1, 2 y 3 dfi 
Junio y hora de las diez de lo mañana del respec
tivo dia, en las salas con istoriales de la villa de Go- 
tor, se verificará el subasto y remite del arriendo dg 
las yervas de Huerta baja, debesilla y heras de di
cha villa.

En los dias 13,15 y 19 de Júníoj se subastará 
el arriendo del abasto de carnes con las yerbas de 
la dehesa de Fuentes de Giloca» los pactos se leerán 
en las casas consistoriales á las tres de sus respecti
vas tardes. ,

El zllcalde constitucional de Encinacorba hace 
saber; que Joaquín Gasea Loras de dicho pueblo, 
ha instruido espediente sobré indemnización de lo< 
perjuicios ocasionados por la facción en sus gana
dos; y á" fin de que en el término de quince dias 
puedan contradecir esta reclamación ante elayun- 
tamiet to ó Excmo. Sr. Gobernador de esta pro
vincia, se anuncia en el Boletín oficial.

Los propietarios ó colonos de fincas rústicas, ur
banas y ganadería sitas en los té minos de la ciu
dad de Bo ja, vecinos ó forasteros, presentará en 
la secretarta de su ayuntamiento dentro del tér
mino de ocho dias, las relaciones de productos con
forme á lo mandado en instrucciones vigentes, y 
los que no lo verifiquen quedarán sujetos á la eva
lúa Loo de oficio que las mi mas disponen.

ZARAGOZA: IMPRETNA NACIONAL.
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